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Aprobación Definitiva de Candidatos y Emisión 

de Autorizaciones y Sobres Para el Voto Por Correo 

Siendo las 20:00h. del día 26 de noviembre de 2020, se reúne la Junta Electoral 

de la Federación Madrileña de Remo para, una vez comprobado que existiendo 

reclamaciones al censo electoral y a las candidaturas a miembro de la asamblea 

elevadas ante la Comisión Jurídica del Deporte de la Comunidad de Madrid, al no 

obtener respuesta de esta Comisión en un plazo razonable de tiempo se decide 

proseguir con el proceso electoral en virtud al artículo 70 del reglamento electoral 

según el cual “la interposición de cualquier recurso no suspenderá la ejecución del acto 

impugnado”, y además a quien compete resolverlo, en este caso la Comisión Jurídica 

del Deporte, no ha suspendido la ejecución del acuerdo recurrido de oficio o a petición 

razonada de parte por ningún motivo existente recogido en el reglamento electoral. 

Las reclamaciones pendientes fueron interpuestas ante la Comisión Jurídica del 

Deporte el día 17 y el día 20 de noviembre, y esta Junta Electoral considera que 

retrasar más el envío de papeletas para el voto por correo, así como el resto del 

proceso electoral perjudicaría a más personas que las posibles afectadas por las 

reclamaciones elevadas, por lo tanto, y en virtud del reglamento electoral, esta Junta: 

- Aprueba la proclamación definitiva de candidatos y miembros electos de la 

asamblea de la Federación Madrileña según el reglamento electoral. 

- Aprueba la emisión de justificantes y papeletas, a través de un medio que 

permita dejar constancia de la recepción, a las personas interesadas que, 

reuniendo los requisitos para ello, realizaron la solicitud del voto por correo 

dentro del plazo establecido en el reglamento electoral. 

- Debido a la excepcionalidad y a la premura en los plazos existentes y al 

tiempo de espera adicional motivado por las reclamaciones efectuadas, se 

ampliará el plazo de recepción de votos por correo hasta el día de las 

elecciones incluido, y se estudiarán aquellos casos en los que éstos no 

lleguen dentro del plazo existente antes de las elecciones a miembro de la 

asamblea. 

http://www.remomadrid.org/


 

 
 
Federación Madrileña de Remo 
Parque deportivo Puerta de Hierro Ctra. de El Pardo Km1, 28035 Madrid. 
www.remomadrid.org Telf.: 913950127 contacto@remomadrid.org 

 

2 

 

- MIEMBROS ELECTOS - 

ESTAMENTO DE CLUBES 

 Nombre del Club Representante 

1 Club de Remo Retiro 66 Óscar Sanz Escarrer  

2 Club de Remo Versalles  Pedro Carretero Orihuela 

3 CDB Madrid Velocidad Lorena Rodríguez Salas  

ESTAMENTO DE JUECES-ÁRBITROS 

4 María Teresa Martínez Osorio Escalona 

 

- CANDIDATOS DEFINITIVOS - 

ESTAMENTO DE DEPORTISTAS 

1 María Nazaret González Moreno 

2 María José González Moreno 

3 Javier Casado Orozco 

4 Jorge Meléndez Torres 

5 Bernabé Arias Martín 

ESTAMENTO DE TÉCNICOS-ENTRENADORES 

6 Roberto José Varas Rodicio 

7 Sergio de Román Musulén  

8 Pedro Arévalo Cárdenas 

 

En Madrid a 26 de noviembre de 2020 

 

 El secretario de la Junta Electoral  
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